
GOB¡ ERNO REGIONAL AYACUCHO

Ilesolución Directoral Regional

N' 0 1 L -zIzI-<;RA/GG-GRDE-DREM

Avacucho, 
2 ¡, },lAR. ?0Zl

V!STO,

El escrito de solicitud con registro N'270308812208897, de fecha 19 de febrero del
2020, presentado por el Ministerio del lnterior a través de la Oficina General de
lnfraestructura, debidamente representado por el lng. Fermín Salvador Ventura Dávila -
Director General de la Oficina General de lnfraestructura, mediante el cual solicita la

aprobación de la Declaración de lmpacto Ambienta! (DlA) del proyecto "Suministro de
Energía e Media Tensión de 13.2 Kv Multiterrado en Sistema MRT Monofásico para la
Base Contraterrorista DINOES San José de Secce y Comisaria PNP de San José de
Secce, Santillana Huanta Ayacucho", y el lnforme No 030-2021-GRA/GG-
GRDE/DREIMA-FNYG, y;

Que, de conformidad al artículo 59" de la Ley N" 27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus modificatorias, Ley N" 27902; Ley N" 28013; Ley N" 28961; Ley N'
28968, Ley N" 29053, Ley 2961 I y Ley N" 29981, faculta a los Gobiernos Regionales las
funciones en materia de energÍa, minas e hidrocarburos: inciso d) lmpulsar proyectos y
obras de generación de energía y electrificación urbano rurales, así como para el

aprovechamiento de hidrocarburos de la Región, e) Conducir, ejecutar, supervisar y
cooperar en programas de electrificación rural regionales, en el marco del Plan Nacional de
Electrificación Rural ;

Que, la Ley N" 28749, Ley General de Electrificación Rural, modificado por Decreto
Legislativo N' 1041 y Decreto Legislativo N' 1207, tiene como objetivo establecer el marco
normativo para la promoción y el desarrollo eficiente y sostenible de la electrificación de
zonas rurales, localidades aisladas y de fronteras del país;

Que, el numeral4.l del artÍculo 4" de la Ley N' 27446, Ley del Sistema Nacional de
Evaluación de lmpacto Ambiental, modificado por Decreto Legislativo N' '1394, en

concordancia con el artículo 27" del Reglamento para la Protección Ambiental En las
Actividades Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo N" 014-201g-Efvl, define a la

Declaración de lmpacto Ambiental (DlA); como un instrumento de gestión ambiental
iante el cual se evalúan los proyectos de inversión respecto de los cuales se prevé la

n de impactos ambientales negativo leves; por su parte el Decreto legislativo N'
1207 que modificaron diversos artículos de la Ley N'28749, Ley General de Electrificación

ral, entre ellas el artículo 15'de la mencionada Ley, establece que para la ejecución de
proyectos de distribución considerados como Sistemas Eléctricos Rurales (SER) se
presentará una Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) ante la autoridad competente, de
conformidad con las normas ambientales y de descentralización vigentes;

Que, por su parte el primer párrafo el artículo 39' del Reglamento de la Ley General
de Electrificación Rural aprobado por Decreto Supremo N' 025-2007, modificado por el
Decreto Supremo N" 011-2009-ElVl, en relación al contenido de la Declaración de lmpacto
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CONSIDERANDO:



Ambiental, señara que para er caso de rnstaraciones de Transm¡sión que ¡ntegren .ossistemas Eléctricos Rurares (sER), antes de iniciar cuarquier obra se neceiitará 
"o"nt",- "onla aprobación de un Estud¡o de lmpacto Ambiental. en ios ¿em¿s casos, se necesitará laaprobac¡ón de una Declaración.de rmpacto Ambientar, antes de iniciar una orra; rs¡mismáe¡ conten¡do de ra Decraración de rmpacto Ambientar ionespondiente deberá serpresentado de acuerdo a Io señarado en er Anexo 1 der Decreto supremo N" 011-2oog-

EM;

..,.....Qr", al respecto el segundo y tercer párrafo del artículo '15. del D.S. N" 019_2009_MINAM, estab¡ece que, como resultádo del proceso de evatuac¡¿n de rmpacto;r6;i;,la 
.autor¡dad competente aprobará o desaprobará er instrr"¡mento de gest¡ón ambientar oestudio ambientar sometido a su considerac¡ón entendiéndose cua=ndo ta Resoruc¡¿nem¡tida sea aprobatoria, que esta constituye certif¡cac¡ón Ámbientar. L, ¿*"pi"b".¡á.,improcedencia, inadmisibiridad o cuarquiei otra causa qu" irptiqu" ra obtención o rapérdida de certificación Ambientar. imprica Ia imposibiridad'regar de ¡nrciar onrr., á¡""rtr.fcont¡nuar con er desarrolo der proyecto de rnvérsión. EI curiprimiento o" 

""ir'"árért¡oiestá suieto a las sanciones de Ley;

Que, e¡ artícuro 30' der Decreto supremo N' 019-2009-rvlrNAM, Regramento de raLey del Sistema de Evaruación de rmpactó Ambientar señara que,'Er Estud¡o Ambientalaprobado, debe ser actuarizado por er iiturar en aqueflos componenres que ro requ¡eran, ar

::i:!^::"-_1:,liciada ta ejecuc¡ón det. proyecto y por. p"rioio, consecutivos y simitares,oe'rendo precisarse sus contenidos, así como ras eventuares modificaciones oé tos ptánes
señalados en er artícuro precedente. D¡cha actuarización será remitida po, eL tiiurJil laAutoridad competente para que ésta ra. procese y utirice durante r"" ac"ion"" á" rigiian"iJy conlrol de los compromisos ambientales ásumidos en los estudios am¡Éntalesaprobados";

Que, conforme al cuarto párrafo del numeral 1g.1 del artículo 18'del DecretoLegislativo N' '1078, que modifica la Ley N. 27446, Ley det Sistema Nac¡onal deEvaluación de Impacto Amb¡ental señala que
ales ocales emitir I cert¡fic ción ambie

marc del ro eso de escent lización resulten de su om etencia"

Que, mediante carta N" 016-2021-DrNoES-cvrroRrA/TACNA con registro N"270308812208897, de fecha 'lg de febrero der zo2o, por er rvrinisterio der rnterior-a trávésde la oficina Generar de rnfraestruclura, debidamente rÁprésentado por et rng. reiminsalvador ventura Dávira - Director Generar de ra oficiná Generar o" rnrra"ltru"iri",presenta ante mesa de partes de la Direcc¡ón Regional de Energía y Minas de ny"cr"i,o üDeclaración de lmpacto Amb¡entar (DrA) der páyecto "sum¡nisiro ue energía e MediaTensión de 13.2 Kv Muttiterrado en S¡stema MRi Monofásic" p"ü f" ár""contraterrorista DTN'ES san Jo.sé de secce y comisaria pt¡p a" san ioi¿ d;se-cc;Santillana - Huanta - Ayacucho,,, para su evaíuación y aprobaciOn correspond¡ente;
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ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR Oeclaración de lmpacto Ambiental (DlA)
del proyecto "suministro de Energía e Media Tensión de 13.2 Kv Multiterrado en
Sistema MRT Monofásico para la Base Contraterrorista DINOES San José de Secce y
Comisaria PNP de San José de Secce, Santillana - Huanta - Ayacucho", presentado
por el lVlinisterio del lnterior a través de la Oficina General de lnfraestructura, y de
conformidad a tas especificaciones técnicas detalladas en el lnforme N" 030-2021-
GRA/GG-GRDE/DREIVIA-FNYG, de fecha 19 de febrero del 2021, el cual forma parte

integrante de la presente Resolución Directoral Regional.

ARTíCULO SEGUNDO, - LA presente Resolución constituye la CERTIFICACIÓN
AMBIENTAL de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto "Suministro
de Energía e Media Tensión de 13.2 Kv Multiterrado en S¡stema MRT Monofásico
para la Base Contraterrorista DINOES San José de Secce y Comisaria PNP de San
José de Secce, Santillana - Huanta - Ayacucho".

ARTÍCULO TERCERO.-La aprobación de la Declaración de lmpacto Amb¡ental

, no constituye la autorización para la construcción de las actividades del proyecto y
no excluye que el titular del proyecto, cumpla con obtener el otorgamiento de autorizaciÓn,
permisos y otros, que por leyes orgánicas o especiales, son competencia de otras
autoridades nacionales, sectoriales, regionales o locales.

ARTICULO CUARTO. - El titular del proyecto, deberá comunicar a la D¡recc¡ón
Regional de Energia y lvl¡nas el inicio de las actividades que son objeto de la presente
Declaración de lmpacto Ambiental (DlA).
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Que, mediante Carta N" 026-2021-CONSORCIO - VICTORIA con registro N'
272409212208897, de fecha 04 de marzo del 2021, el titular del proyecto presenla ante

mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y lvlinas de Ayacucho, lnformación

complementaria respecto a la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto
"suministro de Energía e Media Tensión de 13.2 Kv Multiterrado en Sistema MRT

Monofásico para la Base Contraterror¡sta DINOES San José de Secce y Comisaria
PNP de San José de Secce, Santillana - Huanta - Ayacucho", para su evaluación y

aprobación correspond¡ente,

Que, estando al Informe N" 030-2021-GRA/GG-GRDE/DRE[/A-FNYG, de fecha 12 de

marzo del 2021, la unidad técnica de Energía (Electr¡cidad e Hidrocarburos), informa que

de evaluado y revisado la Declarac¡ón de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto

"suministro de Energía e Med¡a Tensión de 13.2 Kv Mult¡terrado en Sistema MRT

Monofásico para la Base Contraterrorista DINOES San José de Secce y Comisaria
PNP de San José de Secce, Sant¡llana - Huanta - Ayacucho", se concluye que el

presente expediente cumple con lodos los aspectos técnicos y/o legales necesarios en

materia de Eleckicidad de conformidad a lo dispuesto a los lineamientos ¡dÓneos para la

ejecución de las medidas ambientales en todas las etapas del proyecto; por lo que

corresponde APROBAR la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto;

Que, de conformidad al Decreto Supremo N' 014-201 9-ElV, Reglamento para la
Protección Ambiental en las actividades Eléctricas, se concluye que el presente expediente
cumple con los requisitos técnicos legales ex¡gidos por la normativa ambiental vigente;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N"27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Reg¡onales; Ordenanza Regional No 037-2005-G RA,/CR, "Reglamento de Organización y

Funciones y demás normas complementarias se resuelve;

SE RESUELVE,



ARTICULO QUINTO' - REMITASE el presente Acto Resolutivo y el informe que lasustenta al Ministerio del Interior y todo lo actuado at órganismo'oe Evaluación yFiscalización Ambientar (OEFA), pár, ., conocimiento y fines, con ras formaridadesestablecidas por Ley.

ARTICULO SExTo'- PUBLICAR en la página web de la Dirección Regional deEnergía y Minas de Ayacucho la presente Resolucién Direcioral, a fin de que se encuentrea disposición del público en general.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLTVAR No 156 (Ex - Agaflas de Oro) _ HUAMANGA

Tetf (066) 318126
Website: www,regionayacucho.gob.pe. E.ma¡l: rayacucho@mlnem.gob.po

"Año del Bicentenaúo det peni:2OO años de tndependencia,,

AL : lng. JONy ANTONTO eUlSpE POMA.
Director Regional de Energía y Minas _ Ayacucho.

ASUNTO

REFERENCIA

?zvlÍrft
Exp. 2208897

: Evaluación de la Declaración de lmpacto Ambiental proyecto: ,suMlNlsrRo 
DE

ENERGIA EN MEDIA TENSION DE 13.2 KV MULTIATERRADO EN SISIEMA MRT
MONOFASICO PARA LA BASE CONTRATERRORISTA DINOES SAN JOSE DE
SECCE Y COMISARIA PNP D SAN JOSE DE SECCE, SANTILLANA - HUANTA -
AYACUCHO', presentado por el Sr, Silvestre Juvenal Flores Jinez,

: carta No. 016-2021-DlN0ES-cvlcToRAnAcNA, con registro stsGEDo No.
270308812208897, de fecha 19 de febrero de2021.
carta N0,026-coNsoRcto vtcToRtA, con registro stscEDo No, zT24092t22oBBg7,
de fecha 04 de mazo de202l,

FECHA : Ayacucho, 12demarzode2021

Es grato dirigirme a usted con la finalidad de saludarlo y con relación al documento de la referencia:

I. ANTECEDENTES.

a) Mediante Carta No. 016-2021-DINOES-CVICTORI¡/TACNA, con registro STSGEDO No.
270308812208897, de fecha 19 de febrero de 2021, el Sr. Silvestre luvenal Ftores Jinez,
representante legal del Ministerio del lnterior, solicita la revisión y Evaluación de la Declaración de
lmpacto Ambientaldel Proyecto: "suMlNlsTRo DE ENERGTA EN MEDTA TENSTON DE 13.2 KV
MULTIATERRADO EN SISTEMA MRT MONOFASICO PARA LA BASE CONTRATERRORISTA
DINOES SAN JOSE DE SECCE Y COMISARIA PNP D SAN JOSE DE SECCE, SANTILLANA _
HUANTA _ AYACUCHO'.

b) Con Carta N0.026-CONS0RCI0 VICTORIA, con registro STSGEDO No,2t24}g2t220g397, de
fecha 04 de mazo de 2021,el Sr. Silvestre Juvenal Flóres Jinez, representante legal del Ministerio
del lnterior, remite información complementaria de la Declaracibn de lmpactó nhiental áel
PTOYECTO: "SUMINISTRO DE ENERGIA EN MEDIA IENSION DE 13.2 KV MULTIATENNNOO Cru
SISTEMA MRT MONOFASICO PARA LA BASE CONTRATERRORISIA DINOES SAN JOSE DE
SECCE Y COMISARIA PNP D SAN JOSE DE SECCE, SANTILLANA - HUANTA - AYACUCHO'.

BASE LEGALll.

o
o

o

Ley No, 28611, Ley General del Ambiente.
Ley No, 28245,Ley Marco de sistema de Evaluación de Gestión Ambiental.

ley No. 27446,Ley del sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental
Ley No. 29338, Ley de Recursos Hídricos.
Ley No. 28749, Ley Generalde Electrificación Rural
D.L. No. 1394, Decreto Legislativo que fortalece el funcionamiento de las activid
en el marco del sistema nacional de evaluación de impacto ambiental
D.S. No. 0'19-2009-M|NAM,

Rrc.:].9.f.:..

Ambiental

ades competentes

DE AYACU(
Enorgia y Mines

12HAR2021 , i

SGEDOs

t

Reglamento de la ley del

anrJ!!. .9.?: .FmL

Ílf.¿r."1.'d

Reg.
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLTVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA

Tetf: (066) 318,t26
Webs¡te: wwriv.regionayacucho.gob.pe - E-ma¡l: rayacucho@minsm.gob.pe

o D.S, N0.014-2019-EM. Reglamento para la protección ambientalen las actividades eléctricas.o D'S' N0.003-2017-M|NAM. Aprueban eslándares de calidad ambiental (ECA) para aire y
establecen disposiciones complementarias.

o D.S. No. 11-2009-EM- Modifican Decreto Supremo No. 025-2007-EM, Regtamento de ta Ley No,
287 49, ley General de Electrificación Rural.

o D.S. N0.004-2017-M|NAM. Aprueban estándares de calidad ambiental (ECA), para agua y
establecen disposiciones complementarias

o D.S' No. 01 17-201- MINAM, Aprueba estándares de calidad ambiental (ECA) para suelo,o D.S. No, 085-2003-PCM, Estándares nacionales de calidad ambiental (ECA), para ruido.o D.S. No. 010-2005-PCM, Estándares nacionales de calidad ambiental (eCej, para radiaciones no
ionizantes.

ilt. DESCSIPCION DEL PROYECTO
En lo que respecta a la DIA del Proyecto el Titular señalo lo siguiente:

DATOS GENERALES DEL TITULAR DEL PROYECTO:
Nombre ylo nz6n social deltitular del proyecto:

. Entidad

¡ RUC

o Domicilio legal

o Distrito

¡ Provincia

. Departamento

Representante legal

o Nombres y apellidos

o DNI

o Domicilio

. Localidad

o Distrito

o Provincia

. Departamento

: Ministerio de lnterior

:20563198240

: Plaza 30 de agosto s/n de la Urb. Corpac,

: San lsidro

:Lima

:Lima

: Silvestre Juvenal Flores Jinez

: 43567898

: Calle 28 de Julio Mz U lote 03

: San José de Secce.

:Santillana.

: Huanta.

: Ayacucho,

NOMBRE DEL PROYECTO: .SUMINISTRO DE ENERGIA EN MEDIA TENSION DE 13.2 KV
MULTIATERRADO EN SISTEMA MRT MONOFASICO PARA LA BASE CONTRATERRORISTA DINOES
SAN JOSE DE SECCE Y COMISARIA PNP D SAN JOSE DE SECCE, SANTILLANA _ HUANTA -
AYACUCHO'.

OBJETIVO DEL PROYECTO:
Objetivo General:
Eficiente suministro de Energía Eléctrica que permita brindar un óptimo servicio policial en el distrito,
Santillana, de la Provincia de Huanta - Departamento de Ayacucho.

Objetivo Específico:

Garantizar un servicio de suministro de energía eléctrica optimo que permita brindar un adecuado servicio
policial de la Comisaria PNP San José de Secce en los servicios de atención al públim, prevención e
investigación de faltas y delitos, mediante la construcción de la infraestructura.,

2



1erry

GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLTVAR No 156 (Ex - Agailas de Orol _ HUAMANGA
Tetf: (0661 3i8126

Website: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E-ma¡l: rayacucho@m¡nem.gob,pe

uerceclói¡
Ubicación Geográfica
De acuerdo al área de influencia del proyecto, se tiene la siguiente localización política.

: Ayacucho

:Huanta

:Santillana

: 3 239msnm

El terreno del proyecto se encuentra localizado en la Av., 28 de Julio Mz, U Lote 3 del Centro poblado

de San José de Secce - Distrito de Santillana.

VIAS DE ACCESOS

Se accede al terreno del proyecto a través de la carretera asfaltada desde la ciudad de Huamanga

(Capitalde Departamento) hacia la ciudad de Huanta (Capital de la provincialdel mismo nombre) en un

tramo de 47 Km, y luego de Huanta hacia el Centro Poblado de San José de Secce por una vía afirmada

- trocha en un tramo de 45 Km.

DOCUMENTO DE PROPIEDAD

La propiedad se encuentra inscrita en Registros Públicos con la Partida Electrónica N. p1 1023293 a nombre del
Ministerio del lnterior.

SITUACIÓN ACTUAL

DESCRIPCION DE CONSTRUCCIONES EXISTENTES

En la actualidad existe una edificación de concreto armado en el terreno con las características de una
COMISARIA (TIPO D) cuyos espacios y ambientes se detallan a continuación:

Departamento

Provincia

Distrito

Altitud

AREA TECHADA

1 PRIMER PISO

MODULO COMISARIA lrÁ2

HALL PUBLICO. SALA DE ESPERA 8.26

OFICIAL DE GUARDIA MESA DE PARi.$ PREVENCIóN 8.31

VIOLENCIA FAMILIAR 11,59

SS.HH. VARONES 2.09

SS.HH, MUJERES 2.12

SS.HH. PERSONAS CON DISCAPACIDAD 4.95

3
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Ag.ltas do Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: www.roglonayacucho.gob.po - E-mail: rayacucho@m¡nem,gob.po

RADIO Y COMUNICACIONES 6.36

ARMERIA 6.90

CUARTO DE LIMPIEZA 3.54

OFICINA DE COMISARIO 13.56

SS.HH. COMISARIO 3.52

DORMITORIO DE COMISARIO 13.79

ALMACEN DE ESPECIES INCAUTADAS 5.40

SALA DE MEDITACION MUJERES 6.00

SALA DE MEDITACION VARONES 9.60

CIRCULACION Y MUROS 47.33

ESCALERA 12.42

TOTAL MODULO 165.74

CASETAS M2

CUARTO DE BOMBAS 6.56

GRUPO ELECTROGENO 9.83

SUB-ESTACION 17.95

MUROS 5,12

TOTAL CASETA 39.46

MUROS DE CERCO 27,56

TOTAL (PRTMER PtSo) 232.76

2 SEGUNDO PISO M2

DELITOS Y FALTAS 11.66

TRANSITO 10.90

PARTICIPACION CIUDADANA 13.56

SEGURIDAD 9.76

SS.HH. VARONES 6.40

4
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLTVAR No l56 (Ex - Agaflas de Oro) _ HUAMANGA
Tetf: (0661 318126

Website: wwlv.regionayacucho,goL.pe- E-ma¡l: rayacucho@mlnem.gob.pe

SS,HH, DAMAS 3.70

ALACENA 5.23

COCINA 11.53

COMEDOR 27.89

CIRCULACION Y MUROS 37.88

ESCALERA 12.42

150.93

3 TERCER PISO I'12

AZOTEA TECHADA 15.89

AZoTEA (TERRAZA) 24.62

LAVANDERIA 10.76

DORMITORIO DE SUB.OFICIALES 45.93

SS.HH. SUB.OFICIALES 21,80

CIRCULACION Y MUROS 34,43

ESCALERA

AREA LIBRE

12.42

4

INGRESO 9.67

ESTACIONAMIENTO VEHICULOS 28.1 I

ESTACIONAMIENTO MOTOCICLETAS 8.12

ASTA Y GRUTA 4.12

RAMPA 1 6.03

RAMPA 2 5.50

PASADIZO 47.80

JARDINERAS 6.65

DUCTOS DE 0.75

5
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLTVAR No 156 (Ex - Aga[as de Oro] _ HUAMANGA
Tetf: (066| 318126

Website: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E.mail: rayacucho@minom.gob.pe

PRESUPUESTO BASE.' El presupuesto para el suministro e instalación del sistema de media tensión de

13.2 Kv Multiatenado en Sistema MRT Monofásico asciende a la suma de 206 247,U (Doscientos Seis

Mil Doscientos Cuarenta y Siete con 34/100 Soles)

PLAZO DE EJECUCION. ' El plazo de ejecución de la obra se ha establecido en 30 días calendarios,

según el cronograma de ejecución de obra presentado en el expediente técnico.

DESCRIFC|ÓN pEL PROYECTO.

Alcances del Provecto: La COMISARIA TIPO D en el distrito de Santillana, con un área de 465.00 m2,
que albergara 15 efectivos.

TOPOGRAFIA Se ha hecho el estudio topográfico el cual nos muestra que el terreno se encuentra en
pendiente, lo cual implico el desarrollo del proyecto en plataformas a desnivel, siendo la comisaria
propuesta, a la altura de la plaza de armas,

DESCRIPCION DE LOS ESPACIOS DE LA COMISARIA

COMISARIA' - Elcomponente de comisaria se ubica en la parte más estrecha delterreno y en la plataforma

superior que da a la plaza de armas al mismo nivel y cuenta con el módulo de comisaria, obras

complementarias y obras exteriores, se muestra el planteamiento General, por niveles

MODULO COMISARIA, - El acceso al modulo es por la parte lateral en donde se encuentra el área de

prevenciÓn y hall público a doble altura, que organizan los demás ambientes del primer nivel y conecta con

las escaleras. Para el lado de la fachada se ubica la oficina de violencia familiar y los servicios higiénicos;

a continuaciÓn, los ambientes se organizan por medio de un pasadizo central; por un lado, la oficina,

dormitorio y servicio higiénicos del comisario, almacén de especies incautadas (acceso independiente

exterior) y sala de meditaciÓn mujeres; por el otro lado Armería, cuarto de limpieza, patio interior (ducto de

iluminación y ventilación), radio y comunicaciones, y sala de meditación varones,

6

PATIO INTERIOR 7,59

PATIO DE FORMACION 93.58

PATIO DE MEDITACION 14.24

AMBIENTE
& EOtFrCAot0N
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En el segundo n¡vel, para la fachada se ubican las oficinas de tránsito, delitos y faltas; de igual modo los
siguientes ambientes se organizan por medio de un pasadizo central: participación ciudadana, seguídad,
servicios higiénicos y comedor con su respectiva cocina y alacena.

En el tercer nivel, para la fachada se ubica la azotea; y para el lado contrario se plantean los ambientes de

lavandería y dormitorios de sub oficiares con sus respectivos servicios higiénicos.

OBRAS COMPLEMENTARIAS

Las obras mmplementarias se componen por la caseta, cerco y tanque cisterna.

La caseta se encuentra ubicada en la parte posterior del terreno destinado para comisaria, se encuentra

estratégicamente ubicado con el fin de abastecer de los servicios a todo el edificio. Dentro de la caseta se

encuentran los siguientes ambientes: cuarto de bombas, grupo electrogeno y sub estación, todos con

acceso independiente.

El cerco encierra todo el perÍmetro del terreno de la comisaria.

El tanque cisterna se encuentra ubicado en el patio de formación ubicado en la parte posterior del terreno,

entre la jardinera y la caseta,

EQUIPAMIENTO. - Para que la comisaría pueda operar conectamente, se hace necesario que se

encuentre dotada de Equipos y Mobiliarios que permitan el desarrollo de sus actividades y que éstas sean

acordes con la lnfraestructura Civil, para que de esa forma se pueda brindar un buen servicio a la

población.

ALCANCE DEL PROYECTO.' La oficina General de lnfraestructura ha previsto la construcción de un

componente para Suministro de Media Tensión de 13.2 Kv Multiaterrado en sistema MRT Monofásico, el

que tiene el siguiente alcance:

Realizar el tendido de Red Aérea - subterránea con las siguientes características:
a

o Tensión Nominal

o Distribución

o Sistema

o Frecuencia

o Longitud Subtenáneo

o ConductorSubterráneo

o Seccionadores de Línea

13,2 kV.

Radial.

Aéreo Subtenáneo MRT

60 Hz.

60.00 mts

N2XSY 1x50 mm2

Tipo CulOut 100 A,27 kV, 1S0 kV BtL,

7
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o Nivel de Aislamiento

o Altura de trabajo

12t24t125kV

Hasta 3300 m.s.n.m,

lnstalar un Transformador Mixto de Medición (Transformix) con las siguientes

características:

a

o

o

o

o

o

o

o

o

Número de unidades

Tipo Montaje

Potencia

Relación de transformación

Clase de Precisión

Estructura de Soporte

Voltaje

Frecuencia

o Número de unidades :

o Tipo :

o Potencia :

o Relación de transformación :

o Tensión nominalM.T. :

o Tensión nominalB.T, :

o Grupo de conexión :

o Regulación :

o Altura de trabajo :

o Frecuencia :

o Conductores Baja Tensión :

o Protección en Media Tensión:

o Protección en Baja Tensión SAB

3x200A,

o No Bornes lado A,T. :

o No Bornes lado B,T, :

01,

Exterior,

Tensión 2x20A, Coríente 2x15VA

Tensión 13,210.22, Corriente 5/3A.

0.2s

Estructura Metálica.

13,2 kV,

60 Hz.

04

Caseta

(02 Und) 37.5 kVA y (02 Und)25kVA

13,40,220kV

13,2 kV.

0.220 kv.

DynS

!2x2.50/0.

4000 m.s.n.m.

60 Hz.

Conductor NYY de Cu de (2-1x70 mm2)

Seccionador bajo carga con fusibles 3A,

: lntemlptor termomagnético de

a lnstalar una caseta para subestación con las siguientes características:

01

02

8
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ETAPAS DEL PRoYEcTo' - Para el presente proyecto, la etapa de Planificación tiene una duración de
dos (02) meses

ETAPADE CONSTRUCCIÓN. - En esta etapa se desanollan las actividades principales para la

implementaciÓn del sistema de utilizaciÓn en Media Tensión de 13.2 KV Multiaterrado en sistema MRT

Monofásico,

Etapas del Proyecto Tiempo

Construcción 01 mes

vOperación

Mantenimiento

30 años

Abandono Definitivo 03 meses

Exca\ác¡ones

imentaciones
ons lema de pues a

tie rra

Obras Civiles

Construcc¡ón de obras generales

t\rontaje de equipos

Montaje de estructuras metálicas y
tema de barras de control

Montaje
Electromecán¡co

Coneión en la SET Huanta

Pruebas y puesta en
servic¡o

Pruebas eléctr¡cas yeleclromecánicas
y puesta en servicio

nes para uctos. aras
em e

Enductados (¡nstalación de tuberias)Obras C¡üles

o y repos
reredas

ep StaS

Electromecán¡co
taje

em
odeca es yconexio

lmes yterm¡nales

Sub estac¡ón

Línea de
transm is ión

ebas y ta en
serv¡c¡o

y puesta en
servicio

Desm antelam ¡ento de inslalaciones

ui uinariasmenores ma

m ater¡ay tras
excedentes, desmoúlización de

Construcción

Aba ndono Construct¡\io

Reacondicionam iento del lerreno

ACTIVIDADES

Detallada
COMPONENTE

Principal
ETAPA

9

T

Pruebas eléctricas



/ n¡"

GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr, BOLTVAR No i56 (Ex _ AgaIas de Oro) _ HUAMANGA
Tetf: (0661 318126

Webslto: www.reglonayacuctro.goL.pe _ e.mail: rayacucho@mtnem.gob.pe

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. - comprende todas las actividades relacionadas con ta

transmisiÓn y transformaciÓn de la energía eléctrica, y las actividades de mantenimiento.

Actividades de mantenimiento se realizarán,y cuales corresponden a mantenimiento preventivo, correctivo

y prueba de diagnóstico:

ETAPA DE ABANDONO. - La etapa de abandono está referida al término de la vida útil del proyecto. El

proceso de abandono deberá justificarse a lo indicado en la legislación del Subsector electricidad vigente

al momento de la decisión de realizar el abandono definitivo.

Operac¡ón del Sistemá
Electr¡co

'Iran;fi¡r¡nac¡ón dc la cnergia
Subestació n

M antenim¡ento de
Estructurqs yEqu¡pos.

M anten¡miento premlivo correctivo ypruebas de
diagnóst¡co.

Operac¡ón delS¡stema
Electrico

Transm¡sión de la energia.

Operació n yManteñim¡ento

Linea de Transmision

M antenim¡enlo de Linea de
Transmisio rl

M antenim ienlo preventivo

corectivo ypruebas de diagnóstico

AC'IIVII)ADF,SgTAPA ('O§.1PONI'NTE

P rinc rpa I Ddta lh,ila

Ljmgeza de babrias y

servicios auxiliares en

subestacion

Trapo indusflal Prevenltvo. 6 meses

Limpieza de a¡sladores y

termrnales
Trapo irdustrial. Prevenüvo. 4 añc

Lavado efl subestacion. Agua desmirEl'alizada Preventvo. 6 mees

Manbnimienb / Limp¡eza

de equipc de

subesbcioes

Sdvenbs, Pinlma,

Silicma, Trapo ln<lustid
Prevenüvo. Celda : 10 años

Subestacim

Análisis de gases disueltos

en fansbrmadores de

potencia

Trapo irdustial, Pruebas de diagnostico. Anual

[¡anbn¡mienb de

brminales.
Tnapo industial. Prevent vo. Termqrafa: 6

meses
Lilea de Transmis¡on

R@eiones i Camtio de

bminales pr emergencia.
Silicma. Conectvo. Segun cudicion

Malbniml$O de

esln¡cturs y Euip6
MaHialm

'Iipo
Compcnene

10

Manbnimk¡t¡
Frectcrcia

¡00
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Desconcxion de cr¡uipos y matcrialesOesmo nta¡e de equipo s y
cables

dores y li.rrctcrraconduct0rcs rs ila

I)cr n* .ra rc r ,tc. n, n 'i.iiuiniii[-[iil-
Rellc¡o v Nivcl¡¡cron delterreno

Subestac¡ó n

Reacond¡c¡onamiento del
Terreno

L¡rnp¡eza general de¡ area

Desco neion de equipo s y materia¡esDesmontaje de equipos y
cables

conduclores calbes

uesmo nrale y desmo vil¡acio n de equipo s

Relleno y nivelac¡o n del terreno

Abandono

Li,rea de Transmisiotl

Reacond¡c¡onamientl,o del
Tereno

Limpiea general del area

oRoNoGRAMA DE LA ETAPA DE coNSTRUcclóN. - La etapa de Construcción se desarroilará en un
periodo de doce meses, según se detalla a continuación:

Ercalaciones

Cimentaciones

ón de stema de puesta e
efÍa.

Obras Ciüles

de obras generales x

X[4ontaje de equipos.
x

xMonteje de estructuras metál¡cas y
sistema de barras de conlrol X

fvlontaje
Electromecánico

en la SET Huanta. x
Pruebas y puesta en

sen¡c¡o

paÍa c¿lmaras

Enductados (¡nstalación de tuberías).Obras Ciüles

de pistas
\,eredas

de relleno y reposi
x

Eleclromecánico
dede cables ycon

terminales

Sub estaoón

L¡nea de
transmisión

Prue env
ser\¡cio

y puesla en
serv c¡o.

eléclricas

Desmantelam¡ento de inslalaciones

y tras o de mater¡ales
)cedentes, desmoül¡zación de

menores n arias
x

Construcción

Aba ndono Con s trucl¡\,o

Reacondicionam iento del terreno. X

1.1

CON.fPONENTE
,{CTTVID,{DESETAPA

t' Lirrcipal Dct¡ ll¡ dit

§TAPA I COMPONENTE

I

ACT'VIDADES

Dqlallada

Plaa de Construóc¡on
(meses)

1

x

X

X

X

x

X

Pruebas eléclricas y eleclromecánicas,
y puesta en senicio X

3mpalme x

x

X

x

x

X
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cRoNoGRAMA DE LA ETAPA DE oPERAclóN Y MANTENIMIENTo. - La etapa de operación y
Mantenimiento tendrá una duración de 30 años (vida utildel proyecto),

CRONOGRAMA DE LA ETAPA DE ABANDONO,- La etapa de Abandono tendrá una duración de 2 meses.

MEDIO BIOLÓGlCO

PLAN DE PARTICIPACION CIUDADANA. - Entrega de ejemplares det instrumento de gestión ambiental

a la autorídad competente

Operación del
Sistema
eleclrico

X X X X
Sub estación

Mantenimienlo
de Estructures

y Equipos
X

X

del
S¡stema
eleotrico

X x XLinea de
Transmision iento

de Estructuras
Equ

X x X x X

Drsao ne \b I dc eqÍho s ! m¿tc@ lc s X
l)r' rno ntlp r des ntor't,ratn n ar,qu4u
conduato es. asi¡ado rcs v fcrstrru x
Rcllcno r Nn clacir¡ del rorruno x

Subestac6n

L¡mpieE generaldel area X

0esconerion de equipos y máEr¡ales

Desmorraje ydesmóütizacioñdeiqi@i,
coñduclores yca¡bes

Rel¡eno y nivelacron del terreno X

A bandono

Línea deTransmision

Lmprea oenetaldel area X

72

ZONAS DE VIDA. 'Conesponde a la de bosque muy húmedo - MONTANO BAJO SUBTROpTCAL (bmh-

MBS),

Reservas naturales : La zona del proyecto no forma parte de nlnguna reserya natural

Zonas arqueológicas : No se encuentran zonas arqueológicas en la localidad de San José de Secce

Monumento histórico : No se encuentran monumentos históricos en la localidad de San José de

Secce

Plazo de Operac¡ón y [ibntenim¡enlo (años)Adiüdades

Año I Año 3 Año 28 Año 29 A¡1o 30

X X X

X X X X X X

x X X

X X

ETAPA
(:0t{ p oNgN't E A( l'rr-il.q.D¡tS Plazo de Construccion (meses)

Dr.ro llod¿ 1 2

X

x X

X
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Principales actividades impac{antes del proyecto y aspec{os ambientates.

material

gases

res¡duos

denarne de

Excavac¡ones.

de materia¡

gases combustión.

de ruido.

de

C¡mentÍtorEs.

de

de materid

gases de

de reslduos

Posible

Constn¡c¡ón de buzones
para nEdia terxiin

de empleo

Emis¡ón de particulado.

de gases de

de

Pos¡ble combusübles.

0bras civiles

Constnrclón de edillceion
y obr8 gsnordes

de

ruido,

Monlqe de Eu¡pos.

de smpleo

Gerpraón de rukJo,

Genera¡ón de residuos sól¡dos.

Construccion

Montaje Eleclromecánico

Mootaie de estructufas

rnetál¡c¿§ y sistema de
banas.

Generaion de empteo ¡nd¡recto.

13

Subestac¡ón
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Generakh de ruillo.
Montde de servicios

auxlllares y cables de

control.
Genere¡ón de residuos sólidos.

Generaión de empleo indirecto

ruido.

de
Conexlin del s¡stema de

media tens¡ón 13.2 k.v.

Generación oe empteo indireiió.--

PnJebas y puesta en

servicio

Pruebas eléctricas y

electromecánicas, y puesta

en servlclo,

Emision de materiat partiCulaOo

Emisión de ga§es de combus!ón.

Generación de ruido.

Generaión de residuos sólido§.

Posible dename de combustibles.

C€neralón de empleo ¡ndirecto.

Excavaloñes paa drctos,

cámffisde empalrL".

Genereión de ruido.

Genereión de residuos sót¡dos.

Genera¡ón de empleo ¡ndirecto.

Enductado (lnstataión de

tuberi6 PVC-P de 75 mm)

de v

particulado.Em¡sión de materiat

Emis¡ofl de gasos de combusüón,

Generaión de ruido.

de

¡ndirecto.

0bras civiles

Ohas de relleno y

repo6hión d6 pistas y

vercdas.

y maquinar¡as.de

ruido.

de

Linea de Transmisión

Montale electromecánico

Tendido de cabtes y

conexionados de empalnEs
y temhdes.

1.4

Circulación de vehicutos y maquin-rias, 

-
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Pruebas y puesta en Pruebas eléctncas flnales y

servicio pue§ta e0 servicio.

Em¡sión de gases de combust¡ón.

C*neraón de ru¡do.

Genereión de residuos sólidos.

Posible derame de combusübles.

Genera¡ón de empleo indirecto.

Desmantelamiento de

inslalaciones.

EmisiÓn de gases de combustión,

Genereión de ruido.

Generaión de residuos sólidos.

Posible derame de combustible.

Generrlón de empleo indirecto.

Limpieza y traslado de

materiales sxcodentes,

desmovillzabn de equipos

menores y maqulnarias.

Emlsión de gases de combusüón.

C*nerai5o de ruido.

Generación de residuos sólidos.

Posible derranE de combustible

C€neraión de empleo indirecto.

Abandono constructir¡o

Reacondicionamiento del

teneno.

opera¡ón delslstsma

eléc1rico,

Transformaión de la

energía
Emisión de rad¡aiones no ionlzantes.

Subestaión.

Mantenimieoto de

sstrrjcturas y equlpo§.

Mantenimiento preventivc

co{rectit/o y pruebas de

di4nó,stico.

Genereión de residuos sólidos.

Operaión del sistema

eléctrico.
Transmls¡ón de la energía. Emlsión de radiaciones no ionizantes.

Operación y

Mantenimlento

Linea de transmisón

Mantenimiento de Iinea de

transm¡sión.

Mantenimiento prevent¡vo

clnecürc y pruebas de

d¡agnóslico.

Genereion de res¡duos sólidos.

AbandorE Subestación
Desmont4e de equipos y

cables.

D€sconexlón de oqu¡pos y

matorial€s.
Emisión de radlaiones no ionizantes,

15
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Em¡slón de material particutado,

Desmont4e y

desmovilizaión de Eu¡pos
y mnductores, a¡sladores y

feneteria.

Emi$ón de gas€s de combust¡ón

Generaión de ruirJo.

Genortión de residuos sólidos.

PosiDle derarne de combuslibte

Genermión de empleo indirecto

Em¡sion de gases de combust¡ón.

Genere¡on de ru¡do.

Genera¡ón de res¡duos só¡idos,

Posible deÍarE de comUustiOls

Rellem y nivelación del

terreno,

Genereión de empleo ind¡recto.

Generrión de res¡duos sól¡dos.

Posible dsnarne de combustibts.

Reacondicionaniento del

teneno

Limpbza general de área,

Genereión de empleo indirecto.

D€sconexión do equipos y

material€s.
Emisión de radiaiones no ionlzantes.

Em¡sión de material particulado.

Em¡sión de gases de combustión.

Generai¡h de ruldo.

Generación de residuos sólidol

Posible denarE de combust¡ble.

Genereion de empleo lndirecto.

Desmontaje de Eu¡pos y

cables
D€smontaje y

desmov¡lización de equipos,

conductores y cables.

C¡rculac¡ón de vehiculos y maqulnarias,

Emis¡ón de materid prthutado

Em¡sión de gases de combust¡ón.

Generación de ruido.

Gener&ión de res¡duos sólidos.

Posible denarne

Generaión de smpleo ind¡recto.

Relleno y n¡velación det

terTeno.

Posible

Linea de transmisión

Reacond¡cionam¡ento dol

teneno

Limpieza general de área.

Generilión de empleo indirecto.

16

C¡rculación de vehículo§ y maquinaria.

Generación de residuos sótidos.



GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No '156 (Ex - Agallas de Orol - HUAMAilcA

webs.te: www.res¡onayecr"ri:tJ'.f.::t :¿:*?: rayacuch@m ¡nern.sob.pc

Matriz Resumen de lmpactos - Etapa de operación y mantenimiento y etapa de abandono

§
"1

t7

Cuadro 6.16 Asp€ctos amb¡entales - Etapa de opendón y manten¡m¡ento y etapa de abandono

SISTEMA Y COMPONENTE

ASPECTO

S

AMBIENT

ALES

IDENTIFIC

ADOS

ASPECT

os
AiIIBIENT

ALES

PROYECTO: .SISTEMA OC UIUZNC¡ÓI{ EN MEDIA.TENSIÓN Eil 13,2 KV, 1O MULTIATERRADo, PARA I-A BASE coNTRATERRonIsTI,gxoes i
COMISARIA PNP DE SAN JOSE DE SECCE", UBICADO EN EL DISTRITO DE SANTILLANA, PROVINCIA DE HUANTA Y DEPARTAIUENTO DE

AYACUCHO"

ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO

cAUFrcActóN

ETAPA DE ABANDONO

ceLrrrcacrór,¡

suBEsrAcróN
LINEA OE

TFÁNSMIsIÓN
SUBESTACIÓN ú¡¡ea oermNsMrsróN

OPERA

cróN

DEL

SISTEM

A

elÉcrR
tco

IñANTENIM

IENTO DE

ESTRUCTU

RASY

EQUIPOS

OPERA

cróN
.., DEL

§rsTEm

A

elÉc¡R
tco

iiIANTENIM

IENTO DE

ESTRUCTU

RAS Y

EeutPos'

DESTONT

AJE.DE

EOUIPOS

YCABLES

REACONDICIONA

MIENTO DEL

TERRENO

DESMONT

AJE DE

EQUIPOS

Y CABLES

REACOI{DICIONA

i,llENTO DEL

TERRENO
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oo{
oD
Eoco0
o
N
.gq
.E
J

c€'o
o
o
E

o
Ég
o
É.

Em¡sión de

material
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a

PROGRAMA DE MONITOREO DE CALIDAD AMBIENTAL

ESTACIONES DE MONITOREO. - El monitoreo de calidad de aire comprenderá tres (0'l) estaciones de

monitoreo, con las caracterÍsticas descritas en el siguiente cuadro.

Estacion de Monitoreo de Calidad de Ruido.

Estaciones de Monitoreo de Calidad de Aire
PARÁMETROS A MONITOREAR
Los parámetros para monitorear han sido determinados en función a las actividades que se realizará n en

esta etapa del proyecto, por lo que el monitoreo de aire comprenderá los siguientes parámetros:

Material particulado (PM10 y PM 2,5)

Dióxido de nitrógeno (N02).

Monóxido de carbono (C0).

Dióxido de Azufre (502).

a

a

a

cA-o1 581 070 I 588 574

COORDENADA DE

PUNTO DE

ENTREGA EN

MEDIA TENSION

ESTACIONES DE

MONITOREO

COORDENADAS UTM WGS 84

ESTE [m] NORTE [m]
DESCRIPCÉN

PM-01 581 066.32 I 588 635,20

CERCA A LA

UBICACIÓN DEL

TRANSFORMIX

PM-02 581 069.29 I588 610.42
EN EL BUZON DE

INGRESO A LA OBRA

PM.O3 581 030.77 I 588 616.50

CERCA A LA CASETA

DE

TRANSFORMADORES

ESTACIONES DE

MONITOREO

COORDENADAS UTM WGS 84

ESTE [ml NoRTE [m]
DESCRIPC6N

21.
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MONITOREO DE RADIACIONES NO IONIZANTES

Etapa de operación

ESTACIONES DE

MONITOREO

COORDENADAS UTM WGS 84
DESGRIPCIÓN

ESTE [m] NORTE [m]

PM ELEC-01 581066.32 8588635

SE REALIZARA

CERCA A LA

CASETA DEL SED

Los monitoreos están descritos en el expediente de la DlA.

Cronograma de lmplementación de la Estrategia de Manejo Ambiental - Etapa de operación y
Mantenimiento

IV.ANALISIS

El ¡qscriJq encargado de la evaluación de la información contenida en la DIA del Proyecto:
"SUMINISTRO DE ENERGIA EN MEDIA TENSION DE 13.2 KV MULTIATERRADO EN SISÍEMA
MRT MONOFASICO PARA LA BASE CONTRATERRORISTA DINOES SAN JOSE DE SECCE Y
coMlsARlA PNP D sAN JosE DE sEccE, SANTTLLANA - HUANTA - AyAcucHo", presentado
por el Sr. Silvestre Juvenal Flores Jinez, Señala lo siguiente:

La Ley 28749, Ley General de Electrificacion Rural, modificada mediante Decreto Legislativo N' 1041,
Decreto Legislativo N" 1207 y demas normas, establece en los articulos 3o, 15o y 21" ,lo siguiente.

Artículo 3.- Definición de Sistemas Eléctricos Rurates (SER\.-

Los Sísfemas Eléctricos Rurales (SER) son aquellos sisfemas eléctricos de distribución
desarrollados en zonas rurales, localidades aisladas, de frontera del país, y de preferente
interés social, gue se califiquen como tales por el Ministerio de Energía y Minis, de'acuerdo al
reglamento de la presente Ley.

Artículo I5.- lmpacto Ambientalv Culturat
15.1 Para la eiecución de proyectos de distrihución considerado.s como Sisfemas Eléctricos
Rurales (SER) se presentará una Declaración de lmpacto Ambientat (DtA) ante la entidad
competente, de conformidad con las normas ambientales y de descentralización vigentes. Et
contenido mínimo y el procedimiento de aprobación de ta DtA se fijará medianie decreto
supremo refrendado por el Ministro de Energía y Minas y por et Ministró del Ambiente.

L ¡^r^ uL vrtry

1 PI.AN DE AMBIENTAL

1,7 PROGRAMA DE MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS x x X X x xlx x x X X
1,2 PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS X X x x X xlx x x x
1,3 pRoGRAMA oe capacrraclóN AMBt ENTAL X x xlx x X x X
2 PIAN DE SIGUIMIENTO Y CONTROT

2,7 MONITOREO DE CALIOAD DE RUIDO x X x x xlx x
2,2 MONITOREO DE RADIACIONES NO IONIZANTES x x x X X xlx x x x X
3 PLAN DE REI-ACIONES COMUN|TAR|AS (pRC)

3,1 pRoGRAMA DE coMUNtcACtóru E t¡l¡oRn¡aclót¡ cluoaonr.¡n xlx X x X
4 PLAN DE CONTINGENCIAS xlx X x X X

22
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(....)
15,3 para la eiecución de proyectos de transmisión ylo de distribución considerados como
sr.sÚemas eléctricos rurales (ser), se requerirá ta'obtención previa det Ce¡tificado de
lnexistencia de Re¡fos Argrle otógicos (CIRA) ylo de un Ptan de Moiitoreo erqueotogiii (pMA),
según corresponda de conformidad con ta nórmativa detMinisterio de Cultu'ra."

La Dhección General de Electrificación aunt ¡oaffiIuce los proces os de promoción de
la inversión privada, para lo cualcoordina con los gobiemos regiónales o gobiernos locales,
según conesponda; conforme a tos procedimientoí, modalidaies, criterioí de etegibitidad y
demás normas q.ue. establece la presente Ley y que establezca su reglameiio. Dicho
reglamento señalará. /os casos en que puedán'participar empresas esfáfales gue sean
concesionarias de distribución eléctrica.,,

Por su parte, el artículo 39" del Reglamento de la Ley General de Electrificación Rural, modificado
por el Decreto Supremo N" 011-2009-EM, en relación alcontenido de la Declaración de lmpacto
Ambiental, señala lo siguiente:

Attículo 39".- Estudios Ambientales
(....)

Para el caso de las lnstalaciones de Transmisión que integren los Sísfema s Eléctricos Rurales
(SER), anfes de iniciar cualquier obra se necesifará contai con la aprobación de un Estudio de
lmpacto Ambiental.
En /os demás casos, se necesitará ta aprobación de una Declaración de lmpacto Ambiental,
antes de iniciar una obra,
(....)

La evaluación y aprobación delEstudio de tmpacto Ambiental (EIA) y la Declaración de tmpacto
Ambiental (DIA) estará a cargo de la autoridad competente'de acuerdo a tas nórmas
ambientales y de descentralización vigentes.
(....)

Respecto al contenido de la Declaración de tmpacto Ambientat (DtA) ésta deberápresenfarse
de acuerdo al contenido mínimo de ta DtA para ejecución de proyectos de Electrificación Rural
y_alformato especificado en el Anexo 01, los cuales forman parte integrante del presente
Decreto Supremo,
(..,.)

A efectos de cumplir con el proceso de participación ciudadana, las Declaracjones de lmpacto
Ambientalserán puesfas en el portal web de la autoridad encargada de su evaluación ior un
plazo de (7) días calendario y en elcaso de los esfudios de impácto ambiental, se regiián por
/o drbpuesfo en la Resotución Ministerial tf 5J5.200+MEM-Dfii.

Por otro lado la Resolución Ministerial N' 223-201O-MEM/DM, Lineamientos para la participación
Ciudadana en las Actividades Eléctricas, señala en el artículo 45o, en relación a la participación
Ciudadana para otros Estudios Ambientales, lo siguiente:

$rtícJt lo .45o.-, §obre la Declaración de lmpacto Ambientat
La DeclaraciÓn de lmpacto Ambientat iere de la realización de Talteres
Participativos ni Audiencias Púbticas, sino únicamente poner a disposición det púbtico
interesado el contenido del mismo en et Po¡tal Electrónico'de la Autoriclad Compelrunfe de su
evaluación por un plazo de siefe (07) días calendario.

De la revisiÓn y evaluación realizada al estudio ambiental, se puede señalar que el titular presenta el
contenido de la DIA del Proyecto de acuerdo con los contenidos señalados en elAnexo 01 del Decreto
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Supremo N" 011-2009-EM; sin embargo, se ha evidenciado el cumplimiento de la información en los
contenidos de los ítems presentados.

Luego de la evaluaciÓn de la información contenida en la DlA, se ha APROBADO la DlA.

V. CONCLUSIONES:
Por lo expuesto el suscrito concluye:

a) Evaluado y Revisado la información de la Declaración de lmpacto Ambiental del proyecto:
,SUMINISTRO 

DE ENERGIA EN MEDIA TENSION DE 13.2 KV MULTIATERRADO EN
SISTEMA MRT MONOFASICO PARA LA BASE CONTRATERRORISTA DINOES SAN JOSE
DE SECCE Y COMISARIA PNP D SAN JOSE DE SECCE, SANTILLANA - HUANTA -
AYACUCHO', presentado por el Sr. Silvestre Juvenal Flores Jinez, se concluye que la
Declaración de lmpacto Ambiental (DlA)se encuentra APROBADA.

VI. RECOMENDACIONES

Por lo expuesto el suscrito recomienda:
a) Aprobar, la Declaración de lmpacto Ambiental del Proyecto: "SUMINISTRO DE ENERGIA EN

MEDIA TENSION DE 13.2 KV MULTIATERRADO EN SISTEMA MRT MONOFASICO PARA

LA BASE CONTRATERRORISTA DINOES SAN JOSE DE SECCE Y COMISARIA PNP D SAN

JOSE DE SECCE, SANTILLANA - HUANTA - AYACUCHO", presentado por el Sr. Silvestre

Juvenal Flores Jinez, en cumplimiento del D.S. N" 029-94-EM, D.S, N'0'19-2009-M|NAM.,

Evaluado según el D,S. N'011-2009-EM., D.S. N0.014-201g-EM,

b) Remitir al área legal para Proyectar la Resolución de aprobación de la DIA mencionado del

Proyecto: 'slsTEMA DE UTILIZACIÓN EN MEDTA TENSTÓN EN 10 KV - 3 O PARA LA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PUBLICA MARIA AUXILIADORA - DISTRIIO HUANTA -
PROVINCIA HUANTA - AYACUCHO", presentado por el Gobierno Regional de Ayacucho.

c) Remitir copia del presente informe al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental
(OEFA), para conocimiento,

d) Publicar en la página web de la Dirección Regional de Energía y Minas el presente informe,
asícomo la Resolución Directoral a emitirse, a fin de que se encuentre a disposición del público

en general,

Es cuanto cumplo en informar a usted para los fines del caso.
Atentamente,
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Ayacucho, 16HAil,2A21
Visto el lnforme N 010 -2021- GRA/GG - GRDE/DREM/FNYG., que antecede y estando de
acuerdo con lo expresado, EMITASE la Resolución Directoral de ApROAÁClO¡l a la
Declaración de lmpacto Ambiental del Proyecto: 'suMtNtsTRo DE ENERGTA EN MEDTA
TENSION DE 13.2 KV MULTIATERRADO EN SISTEMA MRT MONOFASICO PARA LA BASE
CONTRATERRORISTA DINOES SAN JOSE DE SECCE Y COMISARIA PNP D SAN JOSE DE
SECCE, SANTILLANA - HUANTA - AYACUCHO', presentado por el Sr, Silvestre Juvenal Flores
Jinez como presentante común, de conformidad con el D.S. ¡ld Otg-ZOOg-MINAM - Reglamento
del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental, D.S. N'029-94-EM, Reglame-nto para
la ProtecciÓn Ambiental en lasActividades Eléctricas, D.S. N'011-2009-EM.,-0.S. ru0. bt¿-
201g-EM y la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. Prosiga su trámite

0lR

TRANSGRITO A;
Titular

Dirección

región Ayacucho.

: Ministerio de I lnterior - Sr. Silvestre Juvenal Flores Jinez representante legal
: Calle 28 de Julio Mz U lote 03 - Localidad de San José de Secce, distrito de Santilla, provincia de Huanta,
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